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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Su la Capital:

Por un mes........................ 2
res meses..................... 5'50

< els meses....................... 10'50
< un aña ...................... 20'50

pUs

Fuera áe la Capital:

or un mes __ _  
< ties meses... 
( seis mesas...

un año......

2'50 pías.
1 >

12'50 >
21 1

Oficial
Húmeros sut líos,0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

Las lejes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios-de Africa sujetos a la H 

eglslaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación,-Bl en ellas no se dispusiere otra cesa í 
Se entiende hecht la promulgación el día en que term na la inserción de la Ley en la Gaceta j i 

yrtlcttlol • del Cód’ go Civil)

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANO’JEO CONCERTADO

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
due sean dp pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVÉETENCIA
Ho se admitirán para la Inserción comunloaelo- 

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

I
Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.

Î El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 
í vengan acompañadas de su imporle, deiiiendo hacerlo los de fuera de la Caplül, por medio de libranza 
1 el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

C)fícial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Teÿ Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. laRKiXA Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Oaceta del 27 de Octubre.)

año 1920, bien por nuevas cons- ’ 
trucciones, destrucción de edifi- 1 
cios y albergues o modificaciones I 
en el número de pisos de ¡os mis- í 
mos. !

Para cumplimentar -este impor- ¡ 
tante servicio, he resuelto que en 1 
ei improrrogable plaso de quin- | 
cedías^ los señores Alcaldes Pre- í 
sidentes de las Juntas municipa- |

20 que se Íes concede; esperando í Ayuntamientos de la provincia, a 
confiadamente que ninguno de es- fin de que en los certificados que
tos dará lugar a medidas de rigor 

Logroño, 27 de Octubre 1921
El Gobernador Presidente,, 

Manuel Florensa

Comisión Provincial

Gobierno Civil
Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado la vi
ruela en el ganado lanar de Tu- 
delilla y Santa Eulalia Somera, 
en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Epizootias, y 
de acuerdo con el Inspector pro
vincial de Higiene pecuaria, he 
dispuesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los ani
males enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Octubre 1921.
El Gobernador,

Manuel Florensa

JUNTA PROVINCIAL
DEL 

Censo de Población

Estadística de edijícios y al
bergues

Debiendo procederse, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del Real decreto del Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 29 de Octubre de 
1920 y Real orden del mismo Mi
nisterio fecha 13 del actual a la 
formación del «Nomenclátor ge
neral de España», para cuyo tra
bajo es base esencial la «Estadís
tica de edificios y albergues» con
feccionada con referencia a la fe
cha de 1.® de Julio último; se hace 
indispensable de todo punto, co
nocer con toda exactitud, las mo
dificaciones que en el número de 
edificios y albergues consignados 
en dicha Estadística, hayan ocu
rrido desde el día 1.® de Julio has
ta el 31 de Diciembre del citado

les del Censo de población de to
da la prov incia, remitan a esta 
Presidencia, relación de las va
riaciones ocurridas durante los 
seis meses que median desde el 
día 1.® de Julio de 1920 en que se 
formó la repetida «Estadística de 
edificios y albergues» hasta el 31 
de Diciembre del mismo año, en 
que se llevó a efecto el Censo de 
población; haciendo constar la 
construcción o destrucción de edi
ficios y albergues o modificacio
nes introducidas durante el ex
presado período en el número de 
pisos de los edificios; debiendo 
expresar también la Entidad y 
dentro de cada una, la calle y el 
número del edificio o albergue 
construido, destruido o'modifica- 
do; y cuando se trate de edificios 
o albergues diseminados sin for
mar grupos, deberá designarse el 
cuadrante a que corresponde la 
modificación.

Al objeto que se indica, y para 
poder cumplir el servicio con to
da escrupulosidad, los señores Al
caldes se servirán disponer, en 
los casos que sea necesario, que 
las Comisiones de Sección de las 
Juntas municipales, recorran las 
respectivas Secciones para tomar 
sobre el terreno, nota de las mo
dificaciones habidas durante el 
período anteriormente citado; de
biendo dar cuenta de o/ício a’ 
esta Presidencia, aun en Jos casos 
en qu3 no se observe modifica
ción alguna.

Tiene el Gobierno de S. M. de
cidido empeño, de que los datos 
definitivos del Censo y Nomen
clátor de 1920, queden publicados 
a la mayor brevedad posible, y 
por lo tanto, me veré obligado a 
mostrarme inexorable con aque
llos Alcaldes que, desatendiendo 
mis patrióticas indicaciones, no 
cumplan este importante servicio 
nacional en el improrrogable pla

SANIDAD.—Circular

Con el lin de evitar toda clase 
de inconvenientes para el inme
diato ingreso en el Hospital pro
vincial, de los enfermos de esta 
provincia, que sean conducidos a 
él, esta Comisión ha resuelto di
rigir esta circular a íoS señores 
Alcaldes y Secretarios de los

■ expidan para ingreso como po- 
; bres en dicho Establecimiento, 
1 no figuren más personas que aque- 
; lias que se hallen incluidas en las 
i listas de beneficencia para asis

tencia Médico-farmacéutica gra
tuita.

Loque cumpliendo dicho acuer- 
do se publica en este Boletín 

I Oficial, para conocimiento de 
los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de la 
misma.

Logroño, 25 de Octubre 1921.— 
El Vicepresidente, Atilano Ariz- 
mendi.—P. A.: El Secretario, Be
nigno Macua.

üiSTuiro DË ZlKÁtiOZI

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Secretaría 
del Gobierno civil de Logroño, con cargo a lo recaudado por el 5 3 
y 2 por 100 de los registros mineros constituidos en la provincia de 
Logroño desde 1.® da Julio a 30 de Septiembre de 1921, que se publi
ca en el Boletín Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar. 
tículo 140 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, Real decreto de 9 
de Noviembre de 1900, y Real orden de 17 de Marzo de 1901.

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA
IHICÍRKSOS

Saldo de la cuenta del trimestre anterior.

Total. . . . . . . . . .

GASTOS
Sin gastos en ei trimestre...........................

Ptas. Cts,

. . 1206 99

1206 99

O 00

RESUMEN DE LA JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA
Importan los ingresos...................

Idem los gastos.......................

Saldo para el trimestre siguiente.

1206 99 
0 00

1206 99

RESUMEN DEL GOBIERNO CIVIL DE LOGROÑO
in gresos. . .........................................................
Saldo de la cuenta del trimestre anterior a favor de la Se

cretaría del Gobierno.................................
Gastos. ...............................................

Saldo para el trimestre siguiente

0

27 
0

00

82
00

27 82
18 de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe, Jimeno,— 

Conforme.—El Gobernador, Manuel Florensa.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION de las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 27 de Junio último que han de enajenarse en tercera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento han de 
verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultativos, insertos

Conclusión. (1)
en los Boletines Oficiales números 85 y 78, correspondientes a los días 19 y 23 de Julio, si bien el número 78 debiera ser el 87.

NOMBRE^ DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN

Pesetas

PLAZO 
para la corta 
labra, carbo

neo y saca

DÍAS

MES, DÍA Y HORA
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
OBSERVACIONES

MADERAS

Metros 
cúbicos

LEÑAS

PUEBLOS MONTES
Ornesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

El Rasillo Ajenzana, etc. Pino 80 > 880 90 Noviembre 9, a las 11. Que se obtendrán por la corta de 70 pinos, señalados 
con el marco del Distrtito.

Villoslada Montes Madres Brezo > > 50 40 120 Idem 10, a las 9. Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Idem Idem Pino Ido > » 1760 120 Idem 10, a las 9 y media Que se obtendrán por la corta de 151 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en él sitio «Pasil de las 
Peñas».

Idem Idem Idem 160 > > 2480 120 Idem 10, a las 10. Que se obtendrán por la corta de 190 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Agua de las 
Brochas».

Idem Idem Idem lio » 2000 120 Idem 10, a las 10 y media. Que se obtendrán por la corta de 153 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Solana de las 
Peñas».

Idem Idem Idem 160 i» > 2960 120 Idem 10, a las 11. Que se obtendrán por la corta de 170 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «La Vacariza».

Idem Idem Idem 150 > > 2800 120 Idem 10, a las 11 y media. Que se obtendrán por la corta de 210 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Solana de 
Cuesta Mingón».

Idem Idem Idem 160 2> > 2240 120 Idem 10, a las 12. Que se obtendrán por la corta de 218 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Quemado de 
Donato».

Idem Idem Idem 220 » > 3200 120 Idem 10, a las 14. Que se obtendrán por la corta de 261 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Pozo de Golna».

Idem Idem Idem 190 > > 3600 120 Idem 10, a las 14 y media. Que se obtendrán por la corta de 200 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Arrastre de Pe
rillán».

Idem Idem Idem 230 > > 3680 120 Idem 10, a las 15. ,
j

Que se obtendrán por la corta de 268 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Camino del 
Sabucal».

Idem Idem Idem 150

p XX n <

2000

i Sí s

120

Î XX Lm ;

Idem 10, a las 15 y medía. i

X s t s .

Que se obtendrán por la corta de 203 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «La Cola».

Ezcaray Demanda Haya 130 > > 1300 180 Idem 14, a ías 10. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito, número 71, en el sitio lla
mado «Galarcia».

Idem Idem • 140 > > 1400 180 Idem 14, a las 10 y media. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito, número 71, en el sitio lla
mado «Monte Pura», parte baja.

Idem Idem Idem 140 » ■ > 1400 180 Idem 14, a las 11. Que se obtenorán por la corta ue 100 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito, número 71, en el sitio lla
mado «Monte Purai , parte alta.

Valgañón Dehesa Zaballa Idem > 1500 > 2500 180 Idem 15, a las 10. Que se obtendrán por la corta de 200 hayas, señaladas 
con el marco oficial, en el sitio «Umbría Alonso».

PÁ
G

IN
A 

2.* 
B

O
LETÍN O

FIC
IA

L 
N

ÚjIERO
129

SGCB2021



NÚMERft’’129 BOLETÍN OEICTAT. PÁGINA 3;

,2 
cu 
8

“ .i. 
'So

<u * w o

co 
C3

03 
c3 
íC
(U 
en

03 
O

w
O 

13 
o! 
tí

oS « 

o O c

«3 .. O
_, 03 _ 
d> D 03

>ï.S 
ás

en 
c3 8 

o
glt

03 
43 
O

tí
<u

13

’-O*
Si-Sal-

(U

00
0) 

TS

O 
4-» 
en

cu 3

.2 C3 13 2 *2 <u

O
"q

tí -Ji 3
u O OO <u 

c KS
O 8'^ 2®

03

’-I 53 o .2 
D-'u 
O'S

o 
tí

. <
-2. frl CJ
03
N . (jj
Ï O u 

.¿í 13 
tíW <U 3 
'tí__ >>tí*03 ° >■03 o

13 Q 
C- U

13 
C

o
C3

<U 03 <D s •200®?
Jú 8 Jo * 13 CJ i—I

dj A
W C tí

0*2
3 o «tí

O'S 
O 
03 fd 
(U. o 
o

O O 2 S .r
73 .S tí <U
tí tn S ft «1
tí o CS o

04 3 CMO
o O

TESORERÍA DE HACIENDA | te, D. Hilario Bozalongo.—Capi

Edicto para la subasta fincas

PROVINCIA DE LOGROÑO

Zona de la Capital

TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROÑO

Ejercicios d^ 1917,1918 y 1919

Contribución Crbana Jíscal
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Don Saturnino Ruiz Aduna, Re
caudador de la Hacienda en 
la Zona de la Capital.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra D. An
tonio Insausti y sus dos hijos Don 
Plácido y D. Gervasio^ Insausti y 
Nalda, (hoy sus herederos), por 
débitos del concepto contributivo 
y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado con fecha de hoy, 
la siguiente

Providencia de subasta de 
dnca.—*No habiendo satisfecho 
D. Antonio Insausti Mosquera y 
sus dos hijos D. Plácido y D. Ger
vasio Insausti y Nalda,_ (hoy sus 
herederos^, sus descubiertos que 
sé le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y ven
ia de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble o 
inmuebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 19 de 
Noviembre próximo^ bora de las 
quince, en él local dé esta Recau
dación, sito en ,lá calle del Once 
de Junio, número. 7, l.°, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali- 
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zación.»
Notifíquese esta providencia al 

referido deudor, y al acreedor o 
acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por me- 

*dio del Boletín Oficial de la 
provincia, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo último del 
artículo 94 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que expre- 

. sa dicha providencia, y que se es
tablecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1.^ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en 
la siguiente relación:,

Débitos por principal, recargos 
y costas, 215 pesetas 77 céntimos. 
—Clase, cabida y situación de la 

I finca.—Una casa en jurisdicción 
I de esta ciudad, término titulado 

Vuelta-de Lasuén, distrito del 
í Puntido, compuesta dicha casa de 

piso firme, principal y desván, se- 
. ñalada con el número 3, de nueve 
metros cuadrados, con cinco me
tros de terreno por la parte de 
Oriente, nueve pies en la de Po
niente, y tres en la del Norte; 
siendo los linderos de la finca en 
que está edificada, al Oriente’, don 
Hilario Bozalongo y D. Julián 
Tuesta; Poniente, D. Mariano 
Díaz; Mediodía, la senda, y Nor- 

talización de la misma, 4.000 pe
setas.—Cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna — Valor para 
la subasta-, 4.000 pesetas.

2?‘ Que los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li
brar las finca- hasta el momento

,de celebrarse la subasta, pagando j Uñón de este término, de cabida 
nrinpinnl ■rAni^rornc: n HiAf-dc Ha 9 fa-n orra o* mio KnHoel principal, recargos o dietas, 

co.stas y demás gastos del proce
dimiento.

3«^ Que los títü'loiá’ de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de.aquel ac
to, y que Jos licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros.'

4.^ Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del va
lor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5.'^ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación; y ■

6.^ Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará Ja pérdidac del depósito 
que ingresará en arcas del Te
soro.

JLogroño a 20 de Octubre de 
1921.—Saturnino Ruiz.

EDICTO
de.píí^d .utiíifica.i:- ^mbat^^o 

Janeas a los forasteros por me
dio del Boletín Oficial y Gace
ta de Madrid.
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador dé contribuciones del 
pueblo de Clavijo.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús
tica pertenecientes a los años de 
1917 y 18, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados foraste
ros que a continuación se expre- 
*san:

A don Agustino García Medra- 
no, una finca rústica sita en la 
partida' de el Monte de este tér
mino, de cabida de 18 celemines; 
que linda Norte, Pedro Tejada; 
Sur, el mojón; Este, Pedro del 
Zar, y Oeste, Bruno Garribay.

A don Antonio Ruiz, una finca 
rústica sita en la partida de la 
Cañada de este término, de cabi
da de 12 celemines; que linda 
Sur, Galo Martínez; Este, La Ca
ñada, y Oesté, Liborio Pinillos.

A don Antonio Romero Tubera, 
una finca rústica sita en la.partida 
de Campomediano de este térmi- 
de cabida de 12 celemines; que 
linda Norte, poyo; Sur, fnan Ro
mero; Este, poyo, y Oeste, poyo.

A don Andrés Martínez Ortiz, 
una finca rústica sita en la partida 
de Poyalgordo de este término, 
de cabida de 24 celemines; que 
linda Norte, Fabián Pérez; Sur, 
Romualdo Ortiz, y Oeste, Juan 
Blasco.

À don Antonio Sáenz Fernán
dez, una finca rústica sita en la 
partida de Rasilla de este térmi
no, de cabida de 4 fanegas y me
dia; que linda Sur, lleco; Este, 
Felipe Medrano, y Oeste, Martín 
Romero.

A don Angel Sicilia Sáenz, una 
finca rústica sita en la partida de 
Las Raes del monte de este tér
mino, de cabida de 1 fanega y 
6 celemines; que linda Este, terre
no comunal, y Oeste, Jacoba Si
cilia.

A don Juan Cruz Jubera una 
finca rústica sita en la partida de 

de 2 fanegas; que linda Sur, ca
mino de fôbaflecha, y Oeste, las 
Heras.

A don Juan Romero Jubera, 
una finca rústica sita en la parti
da de Poyalgordo de este térmi
no, de cabida de 1 fanega y b ce
lemines; que linda por Sur, un 
vecino de Ribaflecha; Este, la pa
sada, y Oeste, Gabino Lumbre
ras.

A don Santiago Ortega Muro, 
una finca rústica sita en la parti
da de Carrascal de este término, 
de cabida de 24 celemines; que 
linda Norte, José M.^ Ruiz Cla
vijo; Sur, Manuel Llórente; Este, 
Lucio Domínguez, y Oeste, Ma
tías Soto.

I A don Marcos Cabezón, here
deros, una finca rústica sita en la 
partida de los Manantíos de este 
término, de cabida de 3 fanegas; 
que linda Norte, Cleto; Sur, Fran
cisco Estremiana; Este, pasada, 
y Oeste, el mismo.

Otra finca rústica sita en la par
tida de Matanza de este término, 
de cabida de 9 celemines; que lin
da Norte, carretí-ra Clavijo; Sur, - 
Andrés Sáenz; Este, Felipe Vite- 
ri, y Oeste, carretera.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Carrascal de este tér
mino, de cabida de 18 celemines; 
que linda Norte, Enas; Sur, Ca
simiro Albelda; Este, Pedro Ni
colás, y Oeste, camino.

A don Sinforoso Nicolás, una 
finca rústica sita en la partida de 
Fuente del Monte de este térmi
no, de cabida de 15 celemines; 
que linda Norte, Juan Cruz Gar
cía.

A don Juan Ruiz Clavijo, una 
finca rústica, sita en la partida de 
Campomediano de este término, 
de cabida de 5 fanegas; que linda 
Norte, camino; Este, Aquilino, y 
Oeste, Ramón Orte.

A don José Castroviejo Terre
ros, una finca rústica, sita en la 
partida de Fuente Yerro úe este 
término, de cabida 5 fanegas; que 
linda Norte, La Pasada; Sur, Ga
briel Gutiérrez; Este, Luis Cabe
zón, y Oeste, Juan Lázaro.

A don Leandro Jiménez, una 
finca rústica, sita en la partida del 
Monte de este término, de cabida 
18 celemines; que linda Sur, un 
vecino de Clavijo; Este, el mo
jón, y Oeste, con vecino de Cla
vijo- _

A don Félix Tejada Sáenz, una 
finca rústica, sita en la partiJa de 
Poyalgordo de este término, de 
cabida 2 fanegas y media; que 
linda Norte, Guillermo Nicolás; 
Sur, camigo; Este, pasada, y 
Oeste, Casimiro Jubera.

A doña Felipa Sáenz Lázaro, 
una finca rústica, sita en la parti
da de Poyalgordo de este térmi
no, de cabida 18 celemines; que 
linda Norte, Manuel Nicolás; Sur, 
Pascual Jalón; Este, Manuel Ni
colás, y Oeste, pasada.

A don Félix Ortiz García, una 
finca rústica, sita en la partida de 
la Cañada de este término, de ca
bida de 1 fanega; que linda Nor
te, la Cañada y senda.

A don Guillermo Sáenz Mon- 
forte, una finca rústica sita en la
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partida de Poyalgordo de este 
término; de cabida de 18 celemi
nes; que linda Sur, Santiago Or
tega; Este, Faustino Crespo, y 
Oeste, Nicolás Ruiz.

A doña Gertrudis Ruiz Cabe
zón, una finca rústica sita en la 
partida de la Cañada de este tér
mino, de cabida de 2 fanegas; que 
linda Norte, Antonio Estremiana, 
y Sur, Domingo Estremiana.

A don Gregorio Sáenz Diez, 
una finca rústica sita en la parti
da de Encina de cerrado de luces 
de este término, de cabida de 1 
fanega; que linda Norte, Pedro 
Tdada; Sur, Bernabé Martínez, 
y Este, Cerrado de luces.

A don Isidro Tejada Terroba, 
una finca rústica sita en la parti
da de Vilrroyo de este término, 
de cabida de 1 fanega; que linda 
Norte, Eusebio Benito; Sur, he
rederos de Santiago Sicilia; Éste, 
herederos de Víctor Ochagavía, 
y Oeste, barranco.

A don Lucio Domínguez Ruiz, 
una finca rústica sita en la parti
da de los Manantíos de este tér
mino, de cabida de 9 celemines; 
que linda Norte, Julián Zorzano, 
y Sur, Tomás Ruiz.

A don José Menchaca Pascual, 
una finca rústica sita en la parti
da de Paquillo de este término, 
de cabida de 4 f anegas; que linda 
Norte, senda de los Orcajos; Es
te, un vecino de Atberite, y Oes
te, cerro.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere j 
para que en término dé 3,° día 
presenten en esta oficina los títu
los de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Clavijo, a 29 de Diciembre 
de 1919.—Fermín Sáenz.

Administración Municipal
AGONCILLO

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de inspector de carnes e Higiene 
y Sanidad pecuaria de esta villa 
y su agregado aldea de Arrúbal, 
con el sueldo anual de ambos car
gos de 730 pesetas

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguien
te en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Boletín Ofl 
ciAL de la provincia, acompaña
das del título y hoja de servicios.

La asistencia de ganados, los 
derechos de herraje qué pasan de 
4.500 herraduras, serán satisfe
chos por sus dueños previo con
venio entre el Profesor y aquéllos

Agoncillo, 24 de Octubre de 
1921.—El Alcalde, Antero Bur
gos. -----

SOTO DE CAMEROS

En esta villa se encuentran dos 
cabras de seis a ocho años, que 

se encontaron extraviadas y las 
recogió esta Alcaldía.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los señores Alcaldes 
de los pueblos a fin de que lo ha
gan saber a los vecinos para que 
el que se crea dueño de ellas, acu
da a recogerlas, dando las señas 
y datos correspondientes a las 
mismas.

Seto de Cameros, 24 de Octu
bre de 1921.—El Alcalde, Santia
go Casero.

MURILLO DE RÍO LEZA

Para proceder a la confección 
del Registro fiscal de edificios y 
solares de este Municipio, se re
quiere por medio del presente a 
los propietarios de los mismos 
tanto vecinos como forasteros, 
presenten en esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince días, las rela
ciones juradas prevenidas en la 
Instrucción de 29 de Agosto de 
1920, a quienes se les advierte que 
de no hacerlo, les parará el per
juicio que hubiere.

Murillo de Río Leza, 22 de Oc
tubre de 1921.—El Alcalde, Juan 
Vedia.

G0MÀNDÀNC1A D£ INGENIEROS DE PAMPLONA

ANUNCIOS
El Teniente Coronel de Ingenie

ros e Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Pamplona.
Hago saber: Que en virtud de 

lo dispuesto por Real orden del 
22 de A|;osto del presente año, 
para la ejecución de las obras que 
comprende el proyecto de edificio 
para Dependencias administrati
vas en la Plaza de Logroño, por 
el presente se convoca a una pri
mera subasta local que tendrá 
lugar en esta oficina, sita en la 
Comandancia de Ingenieros, ca
lle de San Ignacio, núm. 3, prin
cipal, izquierda, a las diez horas 
de la mañana del día vigésimo, a 
contar desde aquél que se inserte 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y si éste no fuese hábil, el 
primero laborable que le siga, 
ante el Tribunal competente y 
ccn arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia, 
todos los días laborables de once 
de la mañana a una de la tarde. 
Los expresados documentos, 
igualmente se hallarán de mani 
fiesto para cuantos deseen tomar 
parte en la licitación, en los mis
mos días y en las mismas horas 
en las oficinas de Ingenieros de 
Logroño, sitas en la calle de Na- 
varrete el Mudo.

El precio límite máximo, que 
ha de regir en la subasta, será el 
del presupuesto del proyecto 
aprobado, que asciende a ochenta 
y un mil seiscientas cuarenta pe
setas, debiendo los materiales 
que se inviertan en las obras, ser 
de producción nacional, admitién
dose la concurrencia extranjera 
en las maderas del Norte y com
prometerse el contratista a eje
cutarlas en ei plazo máximo de 
ciento ochenta días.

Para tomar parte en la subas
ta, habrá de constituirse previa
mente, una garantía provisional 
de cuatro mil ochenta y dos pese
tas, equivalente al 5 por 100 del 
presupuesto, la cual podrá hacer
se efectiva en metálico o en pa
pel del Estado al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid

en el mes próximo anterior, o su 
valor nominal en los títulos que 
tiene este privilegio.

La subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación del Ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 
6 de Agosto de 1909 {C, L. núme
ro 157), ley de protección a la in
dustria nacional de 14 de Febrero 
de 1907, Reglamento para su 
aplicación de 26 de Julio de 1917, 
ley de Contabilidad de Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1911 y 
demás disposiciones complemen
tarias y posteriores que rijan 
acerca del particular.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase 8.*, ajustándose en lo esen
cial al modelo inserto a continua
ción, acompañadas de los docu
mentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo de 
depósito de la garantía aludida 
expedido por la Caja Central de 
Depósitos o sus Sucursales, y el 
último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante.

Pamplona, 21 de Octubre de 
1921.—Ei Presidente del Tribu
nal, Manuel Pérez Roldán.

Modelo de proposición
Don F,.... de T.y T...... . do

miciliado en.... y con residencia 
en.... . enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, 
Boletín Oficial de la provincia 
o del de Logroño o sitios públi
cos de costumbre fecha.... de..... 
de 1921, así como del pliego ge
neral de condiciones a que en el 
mismo se alude, y vistos y exami
nados los documentos que inte
gran el presupuesto relativo a la 
ejecución del proyecto de las 
obras necesarias para edificio de 
Dependencias administrativas en 
la Plaza de Logoño, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del citado pliego de con
diciones a su más exacto cumpli
miento, y llevar a cabo la ejecu
ción de las mencionadas obras en 
el plazo máximo de ciento ochen
ta días, y en la cantidad de..... 
pesetas, o con rebaja de.....(en 
letra) por ciento, en el tipo de 
ochenta y un mil seiscientas cua
renta pesetas del presupuesto fija
da como límite para la subasta. 

........ de...............de 1921.
(í^rmci completa del proponente)

El Teniente Coronel de Ingenie
ros e Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Pamplona.
Hago saber: Que en virtud de 

lo dispuesto en Real orden de 9 
de Julio del año actual,, para él 
suministro de materiales necesa
rios en las obras de esta Coman
dancia, por el presente se convo
ca a una segunda subasta local, 
que tendrá lugar en esta Oficina, 
sita en la Comandancia de Inge
nieros, calle de San Ignacio, nú
mero 3, principal, izquierda, a las 
diez horas de la mañana del día 
décimo, a contar desde aquél que 
se inserte este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y si éste no fue
se hábil, el primero laborable que 
le siga, ante el Tribunal compe
tente y con arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de mani
fiesto en dicha dependencia, todos 
los días laborables de once de la 

mañana a una de la tarde, igual
mente se hallarán de manifiesto, 
para cuantos deseen tomar parte 
en la licitación, en los mismos días 
y a las mismas horas, en las ofici
nas de Ingenieros de Logroño, 
sitas en la calle de Navarrete el' 
Mudo.

La contrata podrá hacerse por 
uno o varios de los lotes que cons
tan, en estados detallados, en el 
pliego de condiciones y que no se 
publican por su mucha extensión, 
siendo el precio límite máximo 
para cada lote la cantidad que en 
los citados estados figura, de
biendo ser los materiales de pro
ducción nacional, admitiéndose 
la concurrencia extranjera en las 
maderas de Norte y comprome
terse el contratista a entregar
las en los plazos marcados en el 
pliego de condiciones generales.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de constituirse previamen
te, una garantía provisional, equi
valente al 5 por 100 del importe 
total de cada lote, la que podrá 
hacerse efectiva en metálico o en 
papel del Estado al precio medio 
de cotización en la Bolsa de Ma
drid, en el mes próximo anterior, 
o su valor nominal en los títulos 
que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento de Con
tratación del Ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circu
lar de 6 de Agosto de 1909 (C. L. 
número 157), ley de protección a 
la industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907, Reglamento para 
su aplicación de de Julio de 
1917, ley de Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.® de Julio 
de 1911 y demás disposiciones 
complementarias y posteriores 
que rigen acerca del particular.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase 8.*, ajustándose en lo esen
cial al modelo inserto a continua
ción, acompañadas de los docu
mentos que acrediten la persona
lidad de i firmante, resguardo del 
depósito de la garantía aludida 
expedido por la Caja general de 
Depósitos o sus Sucursales y el 
último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda sa
tisfacer según el concepto en que 
comparezca el firmante.

Pamplona, 14 de Octubre de 
1921.—El Presidente del Tribu
nal, Manuel Pérez Roldán.

modelo DE PROPOSICIÓN

Don P...de Tal..... y Tal..... 
domiciliado en...., y con residencia 
en.............. . ......... .  enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid, 
Boletín Oficial de la Provincia y del de 
Logroño o sitios públicos de costumbre, 
fecha... .de... de 1921, asi como del 
pliego general de condiciones, para el 
suministro de materiales necesarios pa
ra las obras de la Comandancia de In
genieros de Pamplona, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas 
del citado pliego de condiciones, a su
ministrar los materiales comprendidos 
en tal o en tales lotes, en la cantidad 
de........pesetas o con rebaja de  
por ciento (en letra), en el tipo de..... 
pesetas del precio fijado como limite 
para la subasta. .

................de............de 1921.
(Firma completa del proponevte)

Imprenta Provincial—Logroño
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